
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE GÁLAPAGOS EL DÍA 
28 DE DICIEMBRE DE 2022

En la localidad de Galápagos, siendo las dieciocho horas del día veintiocho de diciembre de dos mil 
veintidós, y previa convocatoria al efecto, se reúne el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria, a 
los efectos de lo previsto en el Artículo 78 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Guillermo M. Rodríguez Ruano, con asistencia de los Sres. Concejales 
que se citan a continuación:

GRUPO MUNICIPAL GALÁPAGOS AVANZA:

D? Andrea Bautista Ribera

D. Ricardo Núñez Tejero

D? Maria Sol Arce Galdan

D¿. Tomasa Banderas Palomares

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR:

D. Victor de Blas Abajo

D. Rubén Contera Calleja

D. Alberto Bravo Martín

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL D¿ M? José De Castro García 

AUSENCIAS:

D. Manuel Julián Sierra Aranda perteneciente al Partido Socialista Obrero Español 

D? M  ̂José Puparelli Sánchez del Grupo Municipal de Galápagos Avanza

La Corporación está asistida por la secretaria-interventora acctal D?. M? Antonia Macho Terrón, que da 
fe del acto.

El presidente abre la sesión informa que por la mañana se ha celebrado una sesión de la 

Comisión Especial de Cuentas.

A continuación, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el orden del día:

I. PARTE RESOLUTIVA

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:

El Alcalde-Presidente informa que se ha dado traslado del borrador del acta de la sesión plenaria 
anterior, así como del acta de la Comisión de Cuentas anterior para que todos los grupos políticos tengan 
constancia también de esta.

Ante ello, pide el voto, quedando el borrador del acta de la sesión Extraordinaria celebrada por el Pleno 
21 de noviembre de 2022, aprobada por unanimidad de los miembros asistentes sin introducir ninguna 
rectificación.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo Municipal de Galápagos Avanza, 
3 votos de los Concejales presentes del Grupo Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal 
presente del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español.

25.- MEMORIA DE ACTUACIONES DEL 45 TRIMESTRE-



El Alcalde-Presidente da cuenta a la Corporación de las actuaciones mas importantes del 4 
trimestre de 2022, cuyo texto se transcribe:

RESUMEN DE ACTUACIONES REALIZADAS EN EL CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2022 

Las Actuaciones más destacadas son las que detallan a continuación:

• Se ha replantado con tepe las zonas más deterioradas del campo de fútbol.
• Iniciada una nueva temporada de actividades en (a biblioteEa municipal de 

Galápagos.
• Presentadas alegaciones desde el Ayuntamiento, al proyecto de la macro 

planta fotovoltaica, basadas en el impacto medioambiental que tendría en 
nuestro municipio.

• Licitación y adjudicación de asfaltado, dentro del Plan Asfaltado anual del 
Ayuntamiento. En ejecución.

• Inicio de la ludoteca curso 22-23.
• Realización del PAMIF, tramitada su homologación en la dirección de Protección 

Civil de la JCCM.
• Renovación y ampliación de servicio de 24 horas para la recogida de animales 

con la Mancomunidad Vega del Henares, en espera de su ratificación.
• Puesta en marcha de la implementación del servicio de digitalización de la 

asistencia del servicio de ayuda a domicilio en coordinación con las 
trabajadoras municipales.

• Elaboración y aprobación del Plan Antifraude.
• Firmadas actas definitivas de la Comisión de Deslindes.
• Licitación y adjudicación del Proyecto del CAI Amapola.
• Licitación del Pabellón Polideportivo de Galápagos.
« Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal 2023.
« Declaración de Interés Turístico Regional del Belén Viviente de Galápagos.
• Resolución definitiva del próximo Taller de Empleo "Salvaguardar la Naturaleza".
• Finalización y acto de clausura del Taller de Empleo "Huella Verde".
• Inicio del Plan de Empleo Extraordinario de la JCCM que dará cobertura a 

ls  trabajadores que se irán incorporando hasta octubre de 2023.
• Publicadas Bases de Convocatoria de Subvenciones 2023 a 

asociaciones, colectivos y personas físicas.
• Celebrado pasaje del terror en Halloween.
• Abono de las ayudas para material escolar.
• Convocatoria para el concurso de Felicitaciones Navideña e Iluminación Exterior 

de Navidad.
• Iniciada la instalación de la fibra óptica en las Merinas.
• Celebración del día internacional para la eliminación de la violencia contra la 

mujer.
• Jornada de "La Administración cerca de ti', para informar a la ciudadanía de los 

trámites y prestaciones que pueden gestionar de manera telemática.



• Realizado Taller de orientación laboral.
• Elaboración del programa de Navidad.
• Asistencia a la tradicional comida de Navidad con la asociación de latercera edad 

del municipio.
• Decoración de la plaza de Alcolea con el evento de Lana-vidad realizada por un 

grupo de personas del municipio.
• Celebración del Belén Viviente para el que se ha realizado un Plan de 

emergencias por parte de la agrupación de Protección Civil.
• Organizado el evento Animalia con increíble participación.
• Estamos trabajando en la recuperación de los legajos históricos de Galápagos.
• Actualización del Plan Estratégico de Proyectos e Inversiones para Galápagos.
• Solicitada subvención de la JCCM para la realización de una serie de eventos 

musicales de diferentes estilos programados en primavera-verano del 2023 
denominada "Galápagos Fusión 2023".

32.- APROBACION DE ACTAS ADICIONALES DE DELIMITACION DEL TÉRMINO MUNICIPAL.-

El Alcalde/Presidente da cuenta de la ratificación de las Actas de delimitación del Término Municipal de 
Galápagos, continua y lee a los Concejales el siguiente texto:

El Instituto Geográfico Nacional , ha realizado la comprobación y ratificación de los límites de los términos 
municipales, confirmando o rectificando los límites actuales, partiendo de los límites que aparecen en las Actas 
de 1860, y que ahora se han realizado.

Las Actas adicionales presentadas y firmadas ya por las distintas Comisiones Municipales creadas al efecto de 
comprobar los trabajos realizados por los técnicos de Centro Nacional de Información Geográfica, son presentadas 
al Pleno de la Corporación para su aprobación

APROBACIÓN DE LAS ACTAS ADICIONALES DE RECUPERACIÓN Y MEJORA GEOMÉTRICA DE LAS LÍNEAS LÍMITE 
JURISDICCIONALES DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE GALÁPAGOS CON LOS TÉRMINOS MUNICIPALES COLINDANTES

- Galápagos - El Casar - Ribatejada
- Galápagos - El Casar
- Galápagos - Fuente La Higuera de Albatajes
- Galápagos - Valdenuño Fernández
- Galápagos - Torrejón del Rey
- Galápagos -  Valdeaveruelo

Una vez presentadas las actas, pide el voto siendo aprobadas por unanimidad de los miembros asistentes.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo Municipal de Galápagos Avanza, 
3 votos de los Concejales presentes del Grupo Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente 
del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español.

4? APROBACION DEL REGLAMENTO DE CRONISTA MUNICIPAL Y NOMBRAMIENTO DE CRONISTA OFICIAL 
DEL MUNICIPIO DE GALÁPAGOS.

El Alcalde, explica a la Corporación que el Ayuntamiento de Galápagos entiende que se hace necesario regular 
la de la figura de un cronista que narre la historia del municipio, investigando y recuperando la cultura y



costumbres de Galápagos, por ello se crea un reglamento que regule el funcionamiento y competencias del 
Cronista cuyo texto es el siguiente:

REGLAMENTO MUNICIPAL DE LA FIGURA DEL CRONISTA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE GALÁPAGOS

Se considera necesario establecer y regular la figura del Cronista Oficial del Municipio de Galápagos, por la 
que se designe una persona interesada por la cultura local, que narre y describa los hechos de todo tipo 
(culturales, sociales, políticos) del pasado y presente del Municipio, investigando y recuperando costumbres y 
tradiciones populares y que fomente y difunda la riqueza de su entorno.

A tal objetivo se orienta el presente Reglamento, a través del cual se regula el contenido material de las 
actividades inherentes a la condición de Cronista, así como el procedimiento y condiciones para su 
nombramiento.

La regulación se asienta en los principios fundamentales del carácter honorífico, gratuito y vitalicio del título.

El Reglamento recoge la tarea consultiva del Cronista y sus derechos, con el compromiso expreso del 
Ayuntamiento de proporcionarle los medios necesarios para el desarrollo de su actividad.

Por lo que se refiere al procedimiento, se contempla la tramitación de un expediente, regulándose las fases 
de iniciación e instrucción, para las que se otorga la competencia a la Alcaldía-Presidencia, y resolución, que 
corresponde al Ayuntamiento Pleno.

El procedimiento se basa en los principios de máxima transparencia, objetividad y participación ciudadana, si 
bien el expediente se iniciará siempre de oficio por resolución de la Alcaldía.

CAPÍTULO PRIMERO

NOMBRAMIENTO DEL CRONISTA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE GALÁPAGOS

Sección primera. Condiciones.

Artículo 1.- Requisitos.

El nombramiento de Cronista Oficial del Municipio de Galápagos recaerá sobre una persona física que se haya 
distinguido en su labor de estudio, investigación y difusión de los temas relacionados con el Municipio de 
Galápagos.

Artículo 2.- Número.

1. La condición de Cronista Oficial del Municipio de Galápagos no podrá recaer en más de una persona.

2. Sin perjuicio de ello, la Corporación, por acuerdo plenario, podrá conceder esta distinción a título honorífico 
a personas que, por su cualidad hum ana, am or a su tierra, erudición y dedicación a la recuperación, estudio e 
investigación historiográfica, y a la divulgación de hechos y noticias relevantes para el Municipio de Galápagos 
y sus gentes, tengan acreditados méritos para ser merecedoras de tal galardón.

3. El Ayuntamiento podrá, asimismo, designar un ayudante que apoye al cronista en la realización de sus 
funciones, además de la puesta a disposición de los medios materiales y personales necesarios para el logro de 
estos.



Sección segunda. Procedimiento.

Artículo 3.- Iniciación.

1. El procedimiento para el nombramiento de Cronista Oficial del Municipio de Galápagos, se iniciará por 
resolución de la Alcaldía-Presidencia, ya sea de oficio o a propuesta de cualquier persona, entidad o asociación.

Artículo 4.- Instrucción.

1. La instrucción del expediente se dirigirá a acreditar y valorar los méritos del candidato en cuanto a su obra 
o actividad relativa al Municipio de Galápagos.

2. Dentro de la tramitación del expediente podrán solicitarse facultativamente informes de entidades de 
reconocido prestigio en la materia.

3. Antes de formularse la propuesta de nombramiento se dará audiencia del expediente al candidato o 
candidatos.

Artículo 5.- Resolución.

El nombramiento de Cronista Oficial del Municipio de Galápagos se acordará por el Ayuntamiento Pleno, a 
propuesta de la Alcaldía-Presidencia.

CAPÍTULO II

CONTENIDO DEL TÍTULO DE CRONISTA OFICIAL

Sección primera. Caracteres generales.

Artículo 6.- Carácter honorífico.

El título de Cronista Oficial del Municipio de Galápagos, y en su caso el de ayudante, es puramente honorífico 
y no lleva aparejado el derecho a percibir retribución económica alguna, sin perjuicio de la compensación de 
gastos a que se refiere el artículo 9.

Artículo 7.- Duración.

1. El título de Cronista Oficial del Municipio de Galápagos tiene carácter vitalicio.

2. Ello, no obstante, podrá cesar por decisión propia o, en caso de incumplimiento de sus obligaciones, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

En el primer supuesto, recibirá el título de Cronista Honorario del Municipio de Galápagos.

Sección segunda. Obligaciones y derechos.

Artículo 8.- Obligaciones.

El Cronista Oficial se compromete a realizar las siguientes tareas:



1. Emitir su opinión y evacuar consultas sobre aquellos temas relacionados con la historia del Municipio de 
Galápagos, o aquellos que la Corporación, por medio de la Alcaldía-Presidencia, estime oportuno someter a su 
consideración. La petición de la opinión o consulta se efectuará por la Alcaldía-Presidencia.

2. Conservar para el futuro los recuerdos de nuestro pasado, ya sea en su forma documental, tradiciones, 
costumbres, etc.

3. Conservar para el futuro todo lo que, ocurriendo en la actualidad, pueda tener interés para las generaciones 
futuras.

Artículo 9.- Derechos.

El título de Cronista Oficial otorga los siguientes derechos:

1. A recibir del Ayuntamiento el nombramiento título.

2. A contar con la oportuna acreditación, expedida por el Ayuntamiento, que le permita realizar su trabajo.

3. A la compensación, previa justificación, de los gastos generados como consecuencia del encargo conferido 
de realizar algún estudio o investigación de carácter excepcional por su complejidad o por la inversión de trabajo 
que requiera, o que exija la realización de viajes o la adquisición de medios materiales específicos.

4. A ser invitado a los actos públicos organizados por el Ayuntamiento.

5. A recibir gratuitamente un ejemplar de todas las publicaciones editadas por el Ayuntamiento a partir de su 
nombramiento.

6. A acceder a los fondos del Archivo y de las Bibliotecas y Hemeroteca Municipales para su consulta y estudio. 
En todo caso, el acceso a los datos obrantes en expedientes y registros administrativos se efectuará en los 
términos que disponga la legislación vigente en la materia.

7. A utilizar el material y medios técnicos que se pondrán a su disposición en el Archivo municipal para facilitar 
el desarrollo de su labor.

8. A tener a su disposición un despacho adecuado, dentro del Edificio donde se sitúe el Archivo Municipal, 
para la realización de las tareas propias de su cargo.

9. A la publicación por parte del Ayuntamiento de la "Crónica de Galápagos ", siempre que la Corporación lo 
considere oportuno.

CAPÍTULO III

COMPETENCIAS

Artículo 10.- Competencia general.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas por este Reglamento a distintos órganos y servicios municipales 
en materias concretas, todas las cuestiones que se susciten referentes a la figura del Cronista y a su actividad y 
relaciones con el Ayuntamiento se canalizarán a través del área de Alcaldía.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA



El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Guadalajara, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

El Alcalde pide el voto siendo aprobadas por unanimidad de los miembros asistentes.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo Municipal de Galápagos Avanza, 
3 votos de los Concejales presentes del Grupo Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente 
del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español.

NOMBRAMIENTO DE LA FIGURA DE CRONISTA OFICIAL

EL SIGNIFICADO DEL CRONISTA OFICIAL

La figura del cronista oficial goza de una honda tradición histórica en general en toda España tanto en honor a 
su tradición como a la utilidad de su tarea historiográfica.

En el cronista destaca su carácter independiente, su esfuerzo por movilizar una realidad y unos objetivos que 
impulsen a trabajar sobre la historia y a revitalizar la actualidad. El cronista debe estar alejado de todo vínculo 
que pueda desvirtuar su crónica, los contactos con toda clase de personas y entidades son necesarios e 
imprescindibles, siempre deberá atender con la mayor objetividad posible cualquier dato histórico o 
acontecimiento local, independientemente de su condición y su opinión.

El nombramiento de cronista oficial suele recaer sobre personas que se han distinguido en su labor de estudio, 
investigación y difusión de temáticas relacionadas con la población y debe producirse por acuerdo de la 
Corporación municipal en sesión plenaria.

El nombramiento se ha asentado históricamente en los principios esenciales del carácter honorífico, y vitalicio 
del cargo.

LA IMPORTANCIA DE LA CRÓNICA LOCAL

La Crónica local es la narración objetiva de los hechos pasados y presentes que por su trascendencia e interés 
deban registrarse en la historia de la localidad. Se justifica mediante la integración de la investigación, 
conservación, análisis y divulgación del pasado histórico, al tiempo que recoge sucesos contemporáneos para 
fijarlos y transmitirlos a la posteridad. Tiene como objetivo primordial el de fijar y conservar para el futuro todos 
los hechos del pasado o del presente que sean de interés para una entidad local determinada.

LA FUNCIONES DEL CRONISTA

Al Cronista Oficial le corresponde el desempeño de las siguientes funciones:

Investigar y divulgar el pasado de su localidad.

Recopilar datos y documentos del tiempo presente o cuanto sean o puedan ser históricamente 
relevantes.

Anotar, procurar su conservación y divulgar las tradiciones y costumbres de la localidad o comarca.

Recopilar documentos históricos o actuales, ya sean originales o copias autorizadas, en los que pueda 
fundamentar sus investigaciones y las de los Cronistas que le sucedan.

Elevar propuestas al Ayuntamiento sobre asuntos derivados de sus investigaciones.



Informar expedientes en los que se conjuguen aspectos históricos y de desarrollo urbano.

Procurar que las Corporaciones locales custodien en debida forma sus archivos documentales, 
particularmente las actas y los expedientes de interés histórico.

Promover la realización de estudios y trabajos monográficos en relación con los fondos del archivo local 
y otras fuentes, e instar su publicación.

Informar a las Corporaciones, organismos, autoridades y visitantes significativos de la localidad sobre los 
aspectos históricos, monumentales y artísticos de la misma.

Asistir a los actos que por su proyección o importancia histórica merezcan ser recogidos en la Crónica
local.

Participar, bien por invitación previa o por propia iniciativa en cualquier actividad local que tenga o pueda 
tener relación con la Crónica.

Asesorar e informar a las Corporaciones locales o entidades culturales sobre los aspectos históricos u 
otros específicos de su función que le sean solicitados.

EL NOMBRAMIENTO DEL CRONISTA

El nombramiento de Cronista Oficial es vitalicio y de carácter honorífico, y se realiza por Acuerdo Plenario de la 
Corporación. A tal efecto debe tramitarse un expediente en el que conste toda la información pertinente relativa 
a la función del Cronista Oficial.

Desde la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se propone para la figura de Cronista Oficial de Galápagos 
a:

Dña. María Teresa Aparisi Guardiola.

Entendiendo que es la persona adecuada y con preparación suficiente, para acometer las funciones del 
nombramiento. Así lo eleva al pleno para su aprobación.

Explica que se hará una convocatoria a los vecinos para que participen en la preparación de los legajos y 
recuperación de la historia y las tradiciones municipales.

Solicitado el voto, es aprobad por unanimidad de los miembros asistentes.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo Municipal de Galápagos Avanza, 
3 votos de los Concejales presentes del Grupo Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente 
del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español.

52. PROPUESTA DE LOCAL Y SOLICITUD DE MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES MUNICIPALES Y 
AUTONÓMICAS QUE SE CELEBRARÁN EL 28 DE MAYO DE 2023.

Desde el Instituto Nacional de Estadística recibimos un documento para la actualización de las mesas y 
locales electorales de cara a las elecciones municipales y Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma 2023.

A fin de facilitar el voto y recuento de estas, así como de unas dependencias acordes a las necesidades, 
se trae a aprobación la solicitud de.

1. 4 mesas electorales.
2. Como sede de las votaciones el Silo municipal.

El Alcalde-Presidente pide el voto siendo aprobadas por unanimidad de los miembros asistentes.



Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo Municipal de Galápagos Avanza, 
3 votos de los Concejales presentes del Grupo Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente 
del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español.

62.PLAN DE CONTRATOS DEL AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS PARA EL EJERCICIO 2023.

El apartado cuarto del artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 
noviembre, establece que "Las entidades del sector público programarán la actividad de contratación 
pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su 
plan de contratación anticipadamente mediante un anunEio de información previa previsto en el artículo 
134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada", 
incidiendo con ello en la necesidad de comunicar al mercado las previsiones de las administraciones 
publicas respecto a su programación contractual, en aras a potenciar la transparencia e impulsar la 
concurrencia en sus futuras licitaciones.

Para cumplir con este principio de predictibilidad, a través del cual se pretende garantizar gUe todos 
los ciudadanos, y en particular los potenciales licitadores, tengan conocimiento de la programación 
de la actividad contractual del Ayuntamiento de Galápagos y del sector público municipal a celebrar en 
el correspondiente ejercicio, se ha elaborado el Plan de Contratación del Ayuntamiento de Galápagos 
para el año 2023.

El citado Plan será objeto de publicación en la página web y sede electrónica (www.galapagos.es) del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su publicación en la plataforma de la contratación y en los diarios 
oficiales.

Con dicha publicación, asimismo, se da cumplimiento a la exigencia de publicidad de los contratos 
programados establecida por el artículo 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

El Plan de Contratación del Ayuntamiento de Galápagos para el año 2023 recoge la información relativa a 
los contratos.

Se incluyen los contratos que se tiene previsto publicar hasta el 31 de diciembre de 2023, 
independientemente de que la ejecución de la actividad de la contratación pública se vaya a 
desarrollar en el ejercicio presupuestario 2023 o en un periodo plurianual.

El Plan de Contratación del Ayuntamiento de Galápagos para el año 2023 contempla un total de 8 
contratos, siendo las siguientes:

Contrato de asesoría y defensa jurídica

- Contrato de asistencia y gestión de la recaudación

- Contrato de limpieza de las instalaciones y dependencias públicas

- Contrato de gestión de los residuos

- Contrato de asfaltado de viales

- Contrato de suministro de energía eléctrica y alumbrado público

- Contrato de servicio de telefonía

- Contrato de desinsectación, control de plagas y control del agua.

http://www.galapagos.es


Explica el Alcalde, que independientemente del plan, según van surgiendo las necesidades se van haciendo los 
contratos conforme a la Legislación vigente.

El Alcalde-Presidente pide el voto a los Concejales por unanimidad de los miembros asistentes aprueba el Plan 
de Contratos del Ayuntamiento de Galápagos para el ejercicio 2023.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo Municipal de Galápagos Avanza, 
3 votos de los Concejales presentes del Grupo Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente 
del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español.

75.-DECLARACIOIM DE LICITACIÓN DESIERTA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACION 6/2022.

El Alcalde pasa a explicar que se ha vuelto a licitar el contrato para la construcción del pabellón polideportivo 

en Galápagos expediente 6/2022; dice que se ha vuelto a dotar el contrato con 10 % más de presupuesto de la 

primera licitación, siendo un importe total de 2.213.501,80 €. El primer plazo de presentación de ofertas finalizó 

el día 5 diciembre, y al no haber ninguna, se amplió hasta el día 16 de diciembre sin que se presentaran ofertas, 

por ese montante económico, por ello procede la declaración de desierta de la licitación, se publicará en el perfil 

del contratante y se archivará el expediente-

El Alcade dice que dada la situación económica, no hemos recibido ninguna financiación externa y sin 

cofinanciación no se puede hacer a cualquier precio. En el primer trimestre del año se buscará, para poder 

ejecutarlo.

ANTECEDENTES

PRIMERO. - En fecha 24 de octubre de 2022, la Corporación Municipal del Ayuntamiento 
de Galápagos, en sesión extraordinaria aprobó el expediente de contratación de 
construcción de pabellón polideportivo en Galápagos, Expediente de Contratación 
6/ 2022.

SEGUNDO. - El objeto del contrato consiste en la construcción de pabellón polideportivo 
en Galápagos mediante procedimiento abierto, y tramitación anticipada.

Al tratarse de un procedimiento abierto, y de acuerdo con lo indicado en el artículo 156 
de la LCSP, la licitación se publicó en el perfil de contratante, a través de la Plataforma 
de Contratación del Sector Público (PLACSP) el día 09 de noviembre de 2022, con un 
presupuesto base de licitación de 2.213.501,80 €

TERCERO. - El plazo de finalización de presentación de ofertas finaliza a las 23,59 horas 
del día 5 de diciembre de 2022.

CUARTO. - Tal como consta en eí informe, que obra en el expediente, dentro del plazo 
señalado NO se ha recibido ninguna oferta.

QUINTO. El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Galápagos, actuando como órgano 
de Contratación por delegación del Pleno, por Resolución de fecha 6 de diciembre de 
2022, y de conformidad con el articulo 136 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público cuyo tenor literal dispone " los órganos contratación fijaran 
los plazos de presentación de las ofertas y las solicitudes de participación teniendo en



cuenta el tiempo que razonablemente pueda ser necesario para preparar aquellas, 
atendida la complejidad del contrato y respetando en todo caso, los plazos mínimos 
fijados en esta Ley" y en aplicación del artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (de aplicación 
supletoria a los procedimientos de contratación, conforme a lo dispuesto en la 
Disposición final cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector
Público ".... salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los
interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los 
mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
tercero, El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados", se acuerda 
ampliar el plazo para presentar ofertas en la Licitación 6/2022 de Construcción de 
Pabellón Polideportivo en Galápagos, en 10 días contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución. Finalizando el plazo a las 23,59 horas del día 16 
de diciembre. Finalizado el píazo NO se ha recibido ninguna oferta.



En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, los preceptos legales 
citados y demás normas de general aplicación, el Órgano de Contratación.

FUNDAM ENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - De conformidad con el artículo 150.3, segundo párrafo, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, no podrá 
declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición 
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

En la presente licitación, no se ha presentado ninguna proposición, lo que 
impide que pueda proseguirse el procedimiento de licitación incoado y 
consecuentemente, adjudicar el contrato.

SEGUNDO. - De conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la LCSP, 
le corresponde declarar desierta la licitación al órgano de contratación, en 
este caso el Pleno del Ayuntamiento de Galápagos, y por delegación de este 
el Alcalde-Presidente.

TERCERO. - En cumplimiento del artículo 65.3, letra e), segundo párrafo de 
la LCSP se publicará en el perfil de contratante la declaración de desierto del 
procedimiento de adjudicación 6/2022.

Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos citados,

RESUELVE

1. -Declarar desierto el procedimiento abierto de licitación para la 
contratación de la Construcción de Pabellón Polideportivo en Galápagos

2. - Ordenar que se publique la citada declaración en el perfil de 
contratante del Ayuntamiento de Galápagos

3. - Proceder al archivo del expediente del procedimiento que se declara desierto.

El Alcalde-Presidente pide el voto siendo aprobada y declarada licitación desierta por 
unanimidad de los miembros asistentes.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo 
Municipal de Galápagos Avanza, 3 votos de los Concejales presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente del Grupo Municipal del 
Partido Socialista Obrero Español.

82.- SOLICITUD DE AYUDAS ADAC

El Alcalde dice que han salido convocatoria subvenciones Leader en la Asociación para 

el Desarrollo de la Alcarria y la Campiña ADAC por un importe de máximo de 14.000C 

para las Entidades Locales y se ha solicitado la instalación de tribuna exterior en el



campo de fútbol con tres filas de asientos pasillo y barandilla con una capacidad de 96 

plazas sentados y una dimensión aproximada de 40m2.- Continua diciendo el Alcalde 

que es una necesidad apreciada desde hace tiempo, todos los fines de semana que hay 

partidos de fútbol. Hay que adecuar las instalaciones para la funcionalidad y comodidad 

de vecinos, visitantes y familiares de los jugadores y participantes en las distintas 

competiciones. Se han solicitado varios presupuestos y el más optimo es el elegido que 

supone un montante económico de 16.456,00 € y se han pedido 14.000,00 € de 

subvención.

Los Concejales quedan enterados.

92.- DAR CUENTA DE LA MODIFICACION DE CRÉDITOS 8/2022 EN LA MODALIDAD DE 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DEL MISMO ÁREA DE GASTOS.

El Alcalde-Presidente dice que hay que hacer una modificación entre partidas que no 
se han agotado y pasan a ampliar otro del mismo área de vinculación, sin utilizar el 
remante de tesorería.

El Alcalde da la palabra a la interventora que hace una breve explicación de la 
modificación, cuya resolución se detalla a continuación:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que con fecha 12 de diciembre de 2023, el Alcalde-Presidente presentó su 

Memoria de la Alcaldía en la que se especificaban la modalidad de modificación del 

crédito, la financiación de la operación de Transferencia de Créditos entre Aplicaciones 

de Gasto de la misma Área de Gasto o que Afecten a Altas o Bajas de Crédito de Personal 

y su justificación.

Visto que, con fecha 23 de diciembre de 2023 se emitió informe de Secretaria/ 

Intervención por el que se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.

Visto que la aprobación definitiva corresponde a la Alcaldía conforme a lo 

establecido en los artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 

40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del 

Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; 

se emite la siguiente



RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.5 8/2022, con la 

modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma 

área de gasto, de acuerdo con el siguiente detalle:

Transferencias en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Créditos Modificaciones Créditos

Descripción
iniciales de crédito finales

Economic
Progr.

a

920 219
Otro inmovilizado

19.201,73 -15.000,00 4.201,73
material

920 227.06
Estudios y Trabajos

50.000,00 -10.000,00 40.000
Técnicos

920 160 Seguridad Social 141.000,00 20.000 161.000,00

920 466

A otras entidades

que agrupen 3000 5000 8000 

municipios

2. e FINANCIACIÓN



Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del 

mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas 

presupuestarias con diferente vinculación jurídica

3. e JUSTIFICACIÓN

Durante este ejercicio 2022 se ha liquidado a la Seguridad Social el incremento 

de los costes sociales derivados de la subida del salario mínimo interprofesional y que 

afectan a los salarlos de los trabajadores de los programas sociales de empleo.

También ha afectado a los costes sociales de los trabajadores de la plantilla de 

personal del Ayuntamiento debido a la subida del 1,5%, aprobado mediante Decreto del 

Gobierno.

Dichos gastos no contemplados en la elaboración del presupuestos, dado que aún 

no estaban aprobados, hacen imprescindible la modificación, mediante el suplemento 

de crédito de la partida 920.160 del capitulo I de gastos de personal, para hacer frente 

este gasto inaplazable.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera 
sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo a la 
Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma

A la vista que la modificación es aprobada mediante Decreto de Alcaldía, la Corporación 
queda enterada.

102.- CONVALIDACION DE PAGOS REALIZADOS Y QUE HAN SIDO OBJETO DE REPARO 
Y DE OMISIÓN DE FISCALIZACION FACTURAS DOMICILIADAS.

El Alcalde explica que hay que convalidar pagos de las facturas domiciliadas y que son 
de prestaciones de servicios, que no tienen contrato y cuyas facturas son pagadas. La 
mayoría de estas facturas forman parte de servicios que están en el plan de contratos 
del ejercicio 2023.

El Alcalde-Presidente pide el voto siendo aprobada por unanimidad de los miembros 
asistentes.

Los votos afirm ativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo 
Municipal de Galápagos Avanza, 3 votos de los Concejales presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente del Grupo Municipal del 
Partido Socialista Obrero Español.



112.- CONVALIDACION DE PAGOS REALIZADOS Y QUE HAN SIDO OBJETO DE REPARO 
Y DE OMISIÓN DE FISCALIZACION.

El Alcalde explica que este punto hace referencia a facturas pagadas y no domiciliadas 
de prestación de servicio y suministros que carecen de contratos.

El Alcalde-Presidente pide el voto siendo aprobada por unanimidad de los miembros 
asistentes.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo 
Municipal de Galápagos Avanza, 3 votos de los Concejales presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente del Grupo Municipal del 
Partido Socialista Obrero Español.

122.- DECRETOS DE ALCALDIA

El Alcalde da cuenta de la relación de Decretos firmados hasta la fecha 

N2134 al 158

El Alcalde-Presidente pide el voto, siendo ratificados por unanimidad de los miembros 
asistentes.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo 
Municipal de Galápagos Avanza, 3 votos de los Concejales presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente del Grupo Municipal del 
Partido Socialista Obrero Español.

132 PLAN ESTRATÉGICO DE INVERSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

El pasado 7 de marzo de 2022 se aprobó el plan de estratico de proyectos y nuevas 
inversiones y dado que se van cumpliendo objetivos, se van modificando y 
actualizando al ser un documento vivo hay que ir aprobando.

El Alcalde-Presidente pide el voto siendo aprobada y declarada licitación desierta por 
unanimidad de los miembros asistentes.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo 
Municipal de Galápagos Avanza, 3 votos de los Concejales presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente del Grupo Municipal del 
Partido Socialista Obrero Español.

APROBACION DE LA URGENCIA PARA INTRODUCIR DOS PUNTOS EN EL ORDEN DEL DIA



El alcalde pide el voto la declaración de urgencia para introducir dos puntos en el orden 
del día, siendo aprobada y declarada licitación desierta por unanimidad de los miembros 
asistentes.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo 
Municipal de Galápagos Avanza, 3 votos de los Concejales presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente del Grupo Municipal del 
Partido Socialista Obrero Español.

CALENDARIO DE COBRANZA 2023

El Alcalde explica a la Corporación que en la mañana del Pleno ha llegado desde el 
servicio de Recaudación el calendario de cobranza de impuestos y tasas para el 
ejercicio 2023, no se ha modificado del del año 2022 al no haber aprobado ningún 
nuevo impuesto o tasa, y dado que hay que publicarlo en el Boletín de la Provincia de 
Guadalajara, se lleva por el procedimiento de urgencia para su aprobación en fecha

El Alcalde-Presidente pide el voto siendo aprobada por unanimidad de los miembros 
asistentes.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo 
Municipal de Galápagos Avanza, 3 votos de los Concejales presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente del Grupo Municipal del 
Partido Socialista Obrero Español.

DAR CUENTA DE LA CORRECCION DE ERRORES DE LA MODIFICACIÓN DEL IMPUESTO 
DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

El Alcalde explica que se ha publicado la modificación de la Ordenanza del Impuesto de 
bienes inmuebles de naturaleza urbana relativa a las bonificaciones por instalación de 
aparatos para la eficiencia energética y hay un error que procede su corrección de la 
siguiente forma:

- La bonificación propuesta será incompatible con otras bonificaciones
- Para poder optar a esta bonificación los titulares del inmuebles se 

hallarán al corriente de las obligaciones tributarias con este 
Ayuntamiento

- El inmueble será la vivienda habitual.

El Alcalde-Presidente pide el voto siendo aprobada por unanimidad de los miembros 
asistentes.

Los votos afirmativos se corresponden con los 5 votos a favor del Grupo 
Municipal de Galápagos Avanza, 3 votos de los Concejales presentes del Grupo 
Municipal del Partido Popular y el voto de la Concejal presente del Grupo Municipal del 
Partido Socialista Obrero Español.

145. RUEGOS y  p r e g u n t a s



No hay ruegos ni preguntas

Sin más asuntos a tratar se levanta la sesión siendo las 18,25 horas, de todo lo cual 
como Secretaria doy fe



ACTA DE LA COMISIÓN DE CUENTAS CELEBRADA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2022

En el Ayuntamiento de Galápagos siendo las 10,00 del día 28 de diciembre de 2022, se reúne la 
Comisión de Especial de Cuentas formada por las sras y sres que se expresan al margen:

Presidente: D. Guillermo M. Rodríguez Ruano, Alcalde-Presidente

Representante del Grupo Municipal de Galápagos Avanza.

D§ Andrea Bautista Ribera

Representante del Grupo Municipal del Partido Popular:

D. Victor de Blas Abajo

Representante del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español 

D§ M  ̂José De Castro García.

Asistidos por la Secretaria / Interventora que suscribe M  ̂ Antonia Macho Terrón.

El Presidente abre la Sesión y pregunta a los representantes de los Grupos Políticos Municipales, 
si han recibido la Convocatoria y la documentación, respondiendo todos afirmativamente.

Siguiendo el Orden del Dia

l 5.- Plan de Contratos del Ayuntamiento de Galápagos para el ejercicio 2023.

El Alcalde, explica que se ha realizado un Plan de Contratos para el año 2023, y lee un texto que 
se transcribe a continuación:

El apartado cuarto del artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, de 8 de noviembre, establece que "Las entidades del sector público 
programarán la actividad de contratación pública, que desarrollarán en un 
ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su plan de 
contratación anticipadamente mediante un anunEio de información previa previsto 
en el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a 
una regulación armonizada", incidiendo con ello en la necesidad de comunicar al 
mercado las previsiones de las administraciones publicas respecto a su 
programación contractual, en aras a potenciar la transparencia e impulsar la 
concurrencia en sus futuras licitaciones.

Para cumplir con este principio de predictibilidad, a través del cual se pretende 
garantizar gue todos los ciudadanos, y en particular los potenciales licitadores, 
tengan conocimiento de la programación de la actividad contractual del 
Ayuntamiento de Galápagos y del sector público municipal a celebrar en el 
correspondiente ejercicio, se ha elaborado el Plan de Contratación del 
Ayuntamiento de Galápagos para el año 2023.

El citado Plan será objeto de publicación en la página web y sede electrónica



(www.galapagos.es) del Ayuntamiento, sin perjuicio de su publicación en la 
plataforma de la contratación yen  los diarios oficiales.

Con dicha publicación, asimismo, se da cumplimiento a la exigencia de 
publicidad de los contratos programados establecida por el artículo 6.2 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

El Plan de Contratación del Ayuntamiento de Galápagos para el año 2023 recoge la 
información relativa a los contratos.

Se incluyen los contratos que se tiene previsto publicar hasta el 31 de diciembre 
de 2023, independientemente de que la ejecución de la actividad de la 
contratación pública se vaya a desarrollar en el ejercicio presupuestario 2023 o en 
un periodo plurianual.

El Plan de Contratación del Ayuntamiento de Galápagos para el año 2023 
contempla un total de 8 contratos, siendo las siguientes:

Contrato de asesoría y defensa jurídica

- Contrato de asistencia y gestión de la recaudación

- Contrato de limpieza de las instalaciones y dependencias públicas

- Contrato de gestión de los residuos

- Contrato de asfaltado de viales

- Contrato de suministro de energía eléctrica y alumbrado público

- Contrato de servicio de telefonía

- Contrato de desinsectación, control de plagas y control del agua.

El Alcalde pregunta a los Concejales, si requieren alguna explicación, o quieren aportar alguna 
consideración o alegación, declinando todos la invitación.

22.- Declaración de Licitación Desierta expediente 6/2022.

El Presidente relata que se ha vuelto a licitar la construcción de pabellón polideportivo en 
Galápagos, sin que se haya presentado ninguna oferta, por lo que se hace necesario la 
declaración de licitación desierta para cerrar el expediente. Se presenta texto para su 
aprobación:

ANTECEDENTES

PRIMERO. - En fecha 24 de octubre de 2022, la Corporación Municipal del Ayuntamiento de 
Galápagos, en sesión extraordinaria aprobó el expediente de contratación de construcción de 
pabellón polideportivo en Galápagos, Expediente de Contratación 6/2022.

SEG U N D O . - El objeto del contrato consiste  en la construcción de pabellón polid ep ortivo  en 
Galápagos mediante procedimiento abierto, y tramitación anticipada.

http://www.galapagos.es


Al tratarse de un procedimiento abierto, y de acuerdo con lo indicado en el artículo 156 de la 
LCSP, la licitación se publicó en el perfil de contratante, a través de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público (PLACSP) el día 09 de noviembre de 2022, con un presupuesto base de 
licitación de 2.213.501,80 €

TERCERO. - El plazo de finalización de presentación de ofertas finaliza a las 23,59 horas del día 5 
de diciembre de 2022.

CUARTO. - Tal como consta en eí informe, que obra en el expediente, dentro del plazo señalado 
NO se ha recibido ninguna oferta.

QUINTO. El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Galápagos, actuando como órgano de 
Contratación por delegación del Pleno, por Resolución de fecha 6 de diciembre de 2022, y de 
conformidad con el articulo 136 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público cuyo tenor literal dispone " los órganos contratación fijaran los plazos de presentación 
de las ofertas y las solicitudes de participación teniendo en cuenta el tiempo que 
razonablemente pueda ser necesario para preparar aquellas, atendida la complejidad del 
contrato y respetando en todo caso, los plazos mínimos fijados en esta Ley" y en aplicación del 
artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (de aplicación supletoria a los procedimientos de contratación, 
conforme a lo dispuesto en la Disposición final cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de
Contratos del Sector Público ".....salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a
petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad 
de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero, 
El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados", se acuerda ampliar el plazo 
para presentar ofertas en la Licitación 6/2022 de Construcción de Pabellón Polideportivo en 
Galápagos, en 10 días contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución. Finalizando el plazo a las 23,59 horas del día 16 de diciembre. Finalizado el píazo NO 
se ha recibido ninguna oferta.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, los preceptos legales citados y demás 
normas de general aplicación, el Órgano de Contratación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - De conformidad con el artículo 150.3, segundo párrafo, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, no podrá declararse desierta una licitación cuando 
exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en 
el pliego.

En la presente licitación, no se ha presentado ninguna proposición, lo que impide que pueda 
proseguirse el procedimiento de licitación incoado y consecuentemente, adjudicar el contrato.

SEGUNDO. - De conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la LCSP, le corresponde 
declarar desierta la licitación al órgano de contratación, en este caso el Pleno del Ayuntamiento 
de Galápagos, y por delegación de este el Alcalde-Presidente.

TERCERO. - En cumplimiento del artículo 65.3, letra e), segundo párrafo de la LCSP se publicará 
en el perfil de contratante la declaración de desierto del procedimiento de adjudicación 6/2022.

Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos citados,



RESUELVE

1) Declarar desierto el procedimiento abierto de licitación para la contratación de la 
Construcción de Pabellón Polideportivo en Galápagos

2) Ordenar que se publique la citada declaración en el perfil de contratante del 
Ayuntamiento de Galápagos

5) Proceder al archivo del expediente del procedimiento que se declara desierto. 

Los Concejales quedan enterados.

32.- Solicitud Ayudas Adac

El Alcalde dice que han salido convocatoria subvenciones Leader en la Asociación para el 

Desarrollo de la Alcarria y la Campiña ADAC por un importe de máximo de 14.000C para las 

Entidades Locales y se ha solicitado la instalación de tribuna exterior en el campo de fútbol con 

tres filas de asientos pasillo y barandilla con una capacidad de 96 plazas sentados y una 

dimensión aproximada de 40m2.- Continua diciendo el Alcalde que es una necesidad apreciada 

desde hace tiempo, todos los fines de semana que hay partidos de fútbol. Hay que adecuar las 

instalaciones para la funcionalidad y comodidad de vecinos, visitantes y familiares de los 

jugadores y participantes en las distintas competiciones. Se han solicitado varios presupuestos 

y el más optimo es el elegido que supone un montante económico de 16.456,00 € y se han 

pedido 14.000,00 € de subvención.

Los Concejales quedan enterados.

42.- Modificación de créditos:

El Alcalde explica a los representantes de los Grupos Políticos Municipales que se ha realizado 
una modificación de créditos entre partidas del mismo área de gasto, de manera que se han 
transferido créditos de partidas que no se va a agotar su crédito y completar otras que si se ha 
agotado. Esta modificación no afecta al remanente de Tesorería. Se adjunta la Resolución

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que con fecha 12 de diciembre de 2023, el Alcalde-Presidente presentó su 

Memoria de la Alcaldía en la que se especificaban la modalidad de modificación del crédito, la 

financiación de la operación de Transferencia de Créditos entre Aplicaciones de Gasto de la 

misma Área de Gasto o que Afecten a Altas o Bajas de Crédito de Personal y su justificación.

Visto que, con fecha 23 de diciembre de 2023 se emitió informe de Secretaria/ 

Intervención por el que se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.

Visto  que la aprobación  d efin itiva  corresponde a la A lcald ía conform e a lo estab lecido  

en los artículos 179.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 40.3 del Real Decreto



500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; se emite la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.2 8/2022, con la 

modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de 

gasto, de acuerdo con el siguiente detalle:

Transferencias en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Créditos Modificaciones de Créditos

Descripción
iniciales crédito finales

Progr. Económica

920 219
Otro inmovilizado

19.201,73 -15.000,00 4.201,73
material

920 227.06
Estudios y Trabajos

50.000,00 -10.000,00 40.000
Técnicos

920 160 Seguridad Social 141.000,00 20.000 161.000,00

920 466
A otras entidades que

3000 5000 8000
agrupen municipios

2. 2 FINANCIACIÓN



Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se 

imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente 

vinculación jurídica

3. e JUSTIFICACIÓN

Durante este ejercicio 2022 se ha liquidado a la Seguridad Social el incremento de los 

costes sociales derivados de la subida del salario mínimo interprofesional y que afectan a los 

salarios de los trabajadores de los programas sociales de empleo.

También ha afectado a los costes sociales de los trabajadores de la plantilla de personal 

del Ayuntamiento debido a la subida del 1,5%, aprobado mediante Decreto del Gobierno.

Dichos gastos no contemplados en la elaboración del presupuestos, dado que aún no 

estaban aprobados, hacen imprescindible la modificación, mediante el suplemento de crédito de 

la partida 920.160 del capitulo I de gastos de personal, para hacer frente este gasto inaplazable.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión 
ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo a la Administración del Estado y a la 
Comunidad Autónoma

Los Concejales quedan enterados.

42.- Convalidación de pagos realizados que han sido objeto de reparo de fiscalización facturas 
domiciliadas.

El Alcalde explica que hay que convalidar pagos de las facturas domiciliadas y que son de 
prestaciones de servicios, que no tienen contrato y cuyas facturas son pagadas. La mayoría de 
estas facturas forman parte de servicios que están en el plan de contratos del ejercicio 2023.

Se adjunta la relación.-

52.- Convalidación de pagos realizados que han sido objeto de reparo de fiscalización

El Alcalde explica que este punto hace referencia a facturas pagadas y no domiciliadas de 
prestación de servicio y suministros que carecen de contratos.

Y sin más asuntos a tratar, se levanta la sesión, siendo las 11,00 horas, de todo lo cual como 
Secretaria doy fe



En G alápagos a 27 de marzo de 2023

RESUMEN DE ACTUACIONES REALIZADAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2023 

Las actuaciones más destacadas son las que se detallan a continuación:

• Inicio de las acciones precisas par la recuperación de legajos de 
Galápagos con participación vecinal y de la Asociación Camineros de 
la Historia:

Elaboración del Reglamento municipal de la figura del cronista 
oficial del municipio de Galápagos.

Nombramiento del Cronista Oficial de Galápagos

Celebrada reunión para la recuperación de los legajos el viernes 
13 de enero.

Solicitada subvención para material informático de la biblioteca y 
dos vitrinas para los legajos.

• Preparación de los eventos y elaboración del programa de las fiestas de 
Santa Águeda.

• Ejecutada obra de asfaltado en la Urbanización Montelar dentro del Plan 
Asfalto municipal.

• Celebrada mesa de Subvenciones Municipales 2023.
• Instalada la barandilla perimetral del campo de fútbol.
• Construcción por parte de los operarios municipales de los banquillos de 

suplentes.
• Instalación de las gradas para el público en el campo de fútbol con una 

subvención parcial de su importe total a través de ADAC.
• Elaborada liquidación económica provisional del ejercicio 2022, con 

resultado presupuestario favorable ingresos-gastos de 598.550,09 euros. 
Con un saldo en cuentas de 1.295.304 euros. Con informe favorable de 
secrefaría intervención, con un remanente de tesorería de 1.568.599,15 
euros para gastos generales.

• Iniciada la obra de la Escuela Infantil Amapola. Y mantenidas reuniones 
de seguimiento y control de ejecución de la construcción.

• Instalado el pumptrack en Montelar.
• Iniciadas las obras de vallado perimetral de parcela dotacional 

municipal de la Avenida del trigo, e instalación de casetas para 
operarios.

• Incorporación de dos personas del RECUAL dentro del compromiso 
adquirido con la JCCM una vez finalizado el taller.



• Renovación de columpios en el parque de las Merinas e instalación de 
puerta de acceso para seguridad de los usuarios.

• Licitado y designada la empresa que llevará adelante la instalación de 
un columpio conjunto barco en el parque García Moreno.

• Entrega de una placa a los componentes de la Asociación del Belén 
viviente en reconocimiento al ser nombrada Fiesta de Interés Turístico 
Regional.

• Limpieza y desinfección del depósito de agua de las Merinas.
• Mantenida reunión con el director general de transportes para la 

renovación de Astra. Finalmente saldrá adelante la propuesta que 
hicimos desde Galápagos, y esperamos que entre en marcha en abril.

• Solicitada subvención para renovación de los 6 Aero termos del silo. Ya 
están instalados 4 de los mismos.

• Instalada la esparcidora de sal para acoplar en el vehículo pick up.
• Terminado el proceso de selección del Recual, seleccionados formador, 

técnico y los 8 alumnos.
• Celebración del día de la mujer con un acto a cargo de los clubes de 

lectura de la biblioteca municipal.
• Inauguración de una oficina de atención temprana en Torrejón del Rey 

que dará cobertura entre otros a Galápagos.
• Se inicia obra de zanjeo en las Merinas para instalar la fibra óptica.
• Presentada subvención para la obra de adecuación del cementerio.
• Solicitada subvención para instalación fija de equipo de sonido, 

iluminación y vídeo en el silo.
• Solicitada nueva marquesina de autobús.
• Asistencia a la reunión anual de la Urbanización Montelar.
• Incorporación de 13 operarios correspondiente al Plan de Empleo 

extraordinario de la JCCM.
• Elaboración de las ordenanzas de regulación de la Escuela Infantil 

Amapola:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESCUELA INFANTIL AMAPOLA DE 
GALÁPAGOS.

ORDENANZA REGULADORA DEL RÉGIMEN INTERNO CENTRO DE ATENCIÓN 
INFANTIL AMAPOLA DE GALÁPAGOS.



Ayuntamiento de Galápagos

INFORME DE INTERVENCIÓN DE INTERVENCIÓN PARA LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2022

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el 
artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control intemo en las entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades 
recogidas en el artículo 4.1.b).4.° del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, emito el siguiente

INFORME

PRIMERO. Según lo establecido en los artículos 191 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y 89 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto de cada 
ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones 
el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería 
Local los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas contracciones.

Para la aprobación de la liquidación del presupuesto por parte del Presidente de la 
entidad local, será necesaria la realización de este informe (artículo 192.2 Texto 
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales), dar cuenta de la liquidación, 
una vez aprobada, al Pleno y, remitir una copia junto con el expediente de aprobación, 
tanto a la Comunidad Autónoma como al Ministerio de Hacienda.

SEGUNDO. La legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 191.3 y 192.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las H aciendas Locales.
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— El artículo 90 del Real Decreto 500/1990, 20 de abril, por el que se desarrolla el 
capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

TERCERO. La liquidación del presupuesto de Galápagos del ejercicio económico de 
2022, formado por el Presidente de la entidad, queda integrado por:

• El Presupuesto de la propia entidad

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.1 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el estado de 
la liquidación del Presupuesto de esta entidad está compuesta por:

• Liquidación del Presupuesto de Gastos.
• Liquidación del Presupuesto de Ingresos.
• Resultado Presupuestario.

La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de ingresos se 
presenta con el nivel de desagregación del Presupuesto aprobado y de sus 
modificaciones posteriores.

QUINTO. Examinada la liquidación del Presupuesto municipal de 202 se ha 
comprobado que pone de manifiesto, en virtud del artículo 93.1.a) del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, respecto al Presupuesto de gastos y como mínimo a nivel de 
capítulo:

• Créditos iniciales:
• Modificaciones de créditos:
• Créditos definitivos:
• Gastos autorizados:
• Gastos comprometidos:
• Obligaciones reconocidas:
• Pagos realizados:
• Pagos líquidos:

2.600.749,06 euros 
919.558,74 euros 
3.520.307,80 euros
2.367.944.42 euros
2.367.944.42 euros
2.367.944.42 euros 
2.376.978,88 euros
2.367.944.42 euros
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TOTAL LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS: 2.367.944,42 euros

SEXTO. Examinada la liquidación del Presupuesto municipal de 2022, se ha 
comprobado que pone de manifiesto, en virtud del artículo 93.1 .b) del Real Decreto 
500/1990, 20 de abril, respecto al Presupuesto de ingresos y como mínimo a nivel de 
capítulo:

• Provisiones iniciales:
• Modificación de las previsiones:
• Previsiones definitivas:
• Derechos reconocidos:
• Recaudación neta:

2.600.749,06 euros 
919.558,74 euros 
3.520.307,80 euros 
2.344.050,92 euros 
1.911.071,76 euros

TOTAL LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 1.911.071,76 €

SEPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de 
presupuestos, en la liquidación del Presupuesto de esta entidad se ha determinado:

• Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de 
diciembre 432.979,16

• El resultado presupuestario del ejercicio 598.550,09
• Los remanentes de crédito
• El remanente de tesorería 1690833,48

OCTAVO. Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas pendientes 
de pago a 31 de diciembre de esta entidad que integran la agrupación de presupuestos 
cerrados y tienen la consideración de operaciones de tesorería local en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 94 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se 
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, ascienden a las 
siguientes cantidades:

• Derechos pendientes de cobro: 274.039,92 euros
• Obligaciones pendientes de pago: 0 euros
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NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, el resultado presupuestario, o resultado de las operaciones 
presupuestarias del ejercicio, viene determinado por la diferencia entre:

• Los derechos presupuestarios liquidados, en sus valores netos, es decir, 
deducidos aquellos que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados, que 
suponen un importe de 2. 344050,92 euros.

• Las obligaciones reconocidas, en sus valores netos, es decir, deducidas aquéllas 
que, por cualquier motivo, hubieran sido anuladas que suponen un importe de 
2.367.944 euros.

Asimismo, el resultado presupuestario se deberá ajustar en función de:

• Las obligaciones financiadas con remanentes de tesorería esto es, aquellos 
gastos realizados como consecuencia de modificaciones presupuestarias 
financiadas con remanente de Tesorería para gastos generales. Así las cosas, 
estos gastos realizados y que han sido financiados con remanente de Tesorería 
para gastos generales, se han tenido en cuenta para el cálculo del resultado 
presupuestario del ejercicio, aumentando el mismo, por el siguiente valor:

Gastos financiados con remanente de tesorería: 622.443,59_euros.

• Las diferencias de financiación derivadas de gastos con financiación 
afectada las cuales podrán ser positivas (cuando los ingresos producidos son 
superiores a los que hubieran correspondido al gasto efectivamente realizado) o, 
negativas (cuando los ingresos producidos no han cubierto el gasto 
realizados).Para su cálculo se debe tener en cuenta lo dispuesto en \a[Regla 29 
de ICALN/Regla 30 de la ICALS /  ICALB].

Así las cosas y teniendo en cuenta los datos de esta entidad local en 2022 el ajuste 
correspondiente para que el resultado presupuestario ofrezca una situación real será el 
siguiente:

Desv. Positivas de financiación gafa: 0_ euros 
Desv negativas financiación gafa: _0_ euros

De este modo, una vez realizados todos los cálculos regulados en el artículo 96 del Real
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Decreto 500/1990 de 20 de abril y, [Regla 29 de ICALN/Regla 30 de la ICALS /ICALBJ, 
el RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO 2022 es: 588.556,81

DECIMO. Los remanentes de crédito, estarán constituidos por los saldos de créditos 
definitivos no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, y lo integrarán lo 
siguientes componentes:

• Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o 
comprometidos y las obligaciones reconocidas.

• Los saldos de autorizaciones, es decir, las diferencia entre los gastos autorizados 
y los gastos comprometidos.

• Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no 
disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, los 
remanentes de crédito quedarán anulados al final del ejercicio y, no se podrán incorporar 
al presupuesto del ejercicio siguiente a no ser que procedan de:

• Créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las 
transferencias de crédito que hayan sido concedidos o autorizados, 
respectivamente, en el último trimestre del ejercicio.

• Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que hace 
referencia el artículo 26.2.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

• Los créditos de operaciones de capital.
• Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos 

afectados.
• Los remanentes de crédito o saldos de crédito no afectados al cumplimiento de 

obligaciones reconocidas, ascienden a un total de euros.

Los remanentes de crédito o saldos de crédito no afectados al cumplimiento de 
obligaciones reconocidas, ascienden a un total de euros.

UNDÉCIMO. El remanente de tesorería es una magnitud de carácter presupuestario 
que refleja un recurso para financiar gastos, si es positivo, y un déficit, si es negativo a 
31 de diciembre.
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El remanente de tesorería estará integrado por:

• Derechos pendientes de cobro
• Obligaciones pendientes de pago
• Fondos líquidos
• Partidas pendientes de aplicación

Se obtiene como suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro, 
deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas pendientes de 
aplicación.

• Fondos líquidos comprenderán:

o Saldos disponibles de cajas de efectivo y cuentas bancarias.

o Inversiones temporales en que se hayan materializado los excedentes temporales de 
tesorería que no tengan carácter presupuestario.

Los fondos líquidos a 31/12/20: 1.118.477,48 euros.

• Derechos pendientes de cobro comprenderán:

o Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente, 

o Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados.

o Derechos pendientes de cobro correspondientes a cuentas de deudores que no sean 
presupuestarios.

Los derechos pendientes de cobro a 31/12/2020: 619.643,79 euros

• Obligaciones pendientes de pago comprenderán:

o Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente, 
o Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados.
o Obligaciones pendientes de pago correspondientes a cuentas de acreedores que no
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sean presupuestarios.

Las obligaciones pendientes de pago a 31/12/20: 50.248,13 euros.

Partidas pendientes de aplicación definitiva estará formada por:

o Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva, 
o Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva.

Las partidas pendientes de aplicación a 31/12/20: -340,56 euros

Así las cosas, el REMANENTE DE TESORERÍA de la entidad local es de 
1.687.532,58 €

DUODÉCIMO. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales 
en materia de presupuestos y, en la el remanente de tesorería total habrá que deducir los 
derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación y, el 
exceso de financiación afectada producido.

En cuanto al cálculo de los derechos de difícil o imposible recaudación se podrá 
realizar de manera individualizada o mediante la fijación de un porcentaje a tanto 
alzado.

Así las cosas, los derechos pendientes de cobro de difícil o imposible aplicación a 
31/12/2021 es 142.851,84 euros.

Respecto al exceso de financiación afectada producido el mismo, está constituido por la 
suma de las desviaciones de financiación positivas acumuladas a fin de ejercicio.
Una vez descontado del remanente de tesorería los derechos pendientes de cobro de 
difícil o imposible aplicación así como, el exceso de financiación afectada obtenemos el 
REMANENTE DE TESORERÍA INICIAL/PARA GASTOS GENERALES que en 
el presente caso obtiene el siguiente resultado: 1.544.680,74 euros.

DECIMOTERCERO. Con los cálculos anteriores, se obtendrá el remanente de 
tesorería para gastos generales ajustado, por la diferencia entre el remanente de tesorería 
para gastos generales minorado en el importe del saldo de obligaciones pendientes de 
aplicar al presupuesto y del saldo de obligaciones por devolución de ingresos
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pendientes.

En la presente entidad local los saldos son los siguientes:

• Saldo obligaciones pendientes de aplicar al presupuesto: 885,69 euros
• Saldo obligaciones por devolución de ingresos pendientes: 0,00 euros.

Por lo que, EL REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 
AJUSTADO es de: 1.544.680,74 €

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente:

x Favorable

Ayuntamiento de Galápagos
C/ del Silo, s/n, Galápagos, 19174 (Guadalajara). Tfho. 949339565. Fax: 949338918



Ayuntamiento de Galápagos

Decreto de Alcaldía:

Procedimiento: Aprobación de la Liquidación del Presupuesto 2022 (Modelo 
Simplificado)

Visto que con fecha 3 de febrero de 2023, se incoó procedimiento para 

aprobar la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023.

Visto que con fecha 3 de febrero de 2023, fue emitido informe de 

Intervención, de conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo.

Visto que con fecha 27 de febrero de 2023, se emitió Informe del cálculo de 

la Estabilidad Presupuestaria y la Sostenibilidad Financiera.

Visto que con fecha 27 de febrero de 2023, se emitió informe-propuesta por 

parte de la Secretaría de este Ayuntamiento.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia 

presupuestaria.

PRIM ERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2022.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 

éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril.

TERCERO . Ordenar La remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos 

competentes, tanto de la Delegación de Hacienda como de la Comunidad 

Autónoma, y ello antes de concluir el mes de marzo del ejercicio siguiente al que 

corresponda.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

RESUELVO



PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Finalizado el ejercicio económico 2022 y siendo necesario llevar a cabo la 

correspondiente liquidación del Presupuesto, por medio de la presente

DISPONGO

PRIM ERO. Incoar el correspondiente procedimiento para la confección de la 

liquidación del Presupuesto General del ejercicio económico 2022.

SEGUNDO. Que por la Secretaría  se emita informe jurídico en relación con la 

legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

TERCERO . Que por la Intervención de esta entidad se emita el informe sobre 

la liquidación del presupuesto correspondiente, del mismo modo que se informe sobre 

el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de Sostenibilidad 

financiera.

CUARTO. Elaborados ambos informes, previo informe-propuesta de 

Resolución, elévese el expediente para su aprobación definitiva.

Galápagos, 3 de febrero de 2023  

E L  A LCA LD E-PRESID EN TE



• • •
• •

Convenio Ayuntamiento de Galápagos.

El Ayuntamiento de Galápagos y  la Mancomunidad Vega de Henares se reconocen y 

conceptúan con capacidad suficiente para la celebración de este convenio y  a tal fin,

EXPONEN

1. - Que la Mancomunidad Vega del Henares dispone en la actualidad de un servicio en
i

funcionamiento, de recogida de animales dom ésticos vagabundos, y  que a tal fin dispone 

de los medios técnicos, materiales y  humanos suficientes para su realización.

2. -  Que por lo  expuesto en el apartado anterior se encuentra en disposición de convenir 

con el Excmo. Ayuntamiento de Galápagos la prestación del citado servicio de recogida 

de animales dom ésticos vagabundos en su término municipal, incluidas las 

urbanizaciones Montelar, SAU 1 La Peñera, SAU 2 Alto de la Cañada, y  SAU 4 Las 

Merinas dos veces por semana mediante recorridos rutinarios por los m ism os, en días de 

la sanana y  horarios diferentes, así como atender a  la recogida puntual sobre aviso, ajena 

a los citados recorridos rutinarios.

3 .- Que el Excmo. Ayuntamiento de Galápagos se encuentra interesado en que por parte 

de la Mancomunidad Vega del Henares le sea realizado el servicio anteriormente 

expuesto por lo  que a tal efecto.

CONVIENEN

Io.- Que la Mancomunidad Vega del Henares realice el servicio de recogida de anímales 

domésticos vagabundos en su término municipal dos veces por semana mediante 

recorridos rutinarios por los m ism os, en días de la  semana y  horarios diferentes, así como 

«teryW la recogida puntual sobre aviso, ajena a los citados recorridos rutinarios.

2o.- Cada recorrido rutinario consistirá en pasar por las calles del casco urbano que 

conforman el municipio de Galápagos y  las urbanizaciones Montelar, SAU 1 La Perrera, 

SAU 2 Alto de la  Cañada y  SAU 4 las Merinas, tratando de capturar a los animales 

vagabundos con los medios habituales en cada momento y circunstancia.
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3°- El Excelentísimo Ayuntamiento de Galápagos nombrará una persona de contacto para 

este servicio la cual sería interesante acompañara al operario de la Mancomunidad en las 

actuaciones puntuales y  recorridos de rutina que se llevaran a cabo en su término 

municipal.

4°- El responsable nominado por el Excmo. Ayuntamiento de Galápagos estará informado 

de fechas y horarios de los recorridos rutinarios por medio del operario de la 

Mancomunidad (habida cuenta del factor sorpresa que se trata de introducir en la 

prestación de este tipo de servicios).

5°- El citado responsable será quien avise y  contacte con el operario de la Mancomunidad 

para la realización de cuantos servicios puntuales adicionales deseen que se lleven a cabo 

en su término municipal. Bajo ningún concepto facilitará el teléfono de contacto con el 

operario de la Mancomunidad a ningún particular.

6°- Las normas para la adopción y retirada (te animales capturados será en todo momento, 

las mismas que se encuentren en vigor para los [«opios municipios de la Mancomunidad 

y serán dadas a conocer al Excelentísimo Ayuntamiento de Galápagos por la 

Mancomunidad Vega del Henares así como las modificaciones de las que pudieran ser 

objeto durante el presente contrato.

7°- La vigencia del presente convenio será, de conformidad con lo establecido en la Ley 

40 del 2015, del Procedim iento Adm inistrativo Común, de cuatro años desde el 1 de 

enero de 2023, y  podrá ser objeto de prórroga por otros cuatro años más, cuando así lo 

solicite cualquiera de los intervinientes.

8°.- La renovación del convenio por otros cuatro años se encontrará condicionada a que 

la Mancomunidad Vega del Henares siga prestando el servicio, sin perjuicio de que 

cualquiera de las partes pueda renunciar a lo convenido comunicándolo por escrito con 

dos meses de antelación.

9°.- Por la realización de los dos recorridos rutinarios semanales expresados, el Excmo. 

Ayuntamiento de Galápagos abonará a la Mancomunidad Vega del Henares la cantidad 

de cuatrocientos cincuenta euros (450,00-) mensuales y  doscientos euros (200,00) más, 

por cada actuación puntual adicional realizada por el servicio 24 horas.



10°.- El precio para nuevos periodos renovables no tendrá que estar necesariamente 

supeditado al IPC, sino que se establecerá mediante acuerdo previo a la renovación, entre 

ambas partes.

11°.- Los pagos de las cuotas mensuales convenidas más las intervenciones puntuales 

efectuadas, se realizarán mediante transferencia en la cuenta bancaria que figure en la 

liquidación realizada por la Mancomunidad en el m es siguiente al que correspondan.r
Y, en prueba de conformidad y  para su fiel cumplimiento, se suscribe el presente convenio 

por duplicado ejemplar en Azuqueca de Henares a la fecha y  con las firmas electrónicas 

que figurar a continuación.

51928587S 
GUILLERMO 
MANUEL 
RODRIGUEZ (R: 
P1914900D)

Firmado digitalmente 
por51928587S 
GUILLERMO MANUEL 
RODRIGUEZ (R: 
P1914900D)
Fecha: 2023.0131 
1129:48 +01W
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Solicitud de instalación de marquesina de autobús

A la atn. Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha

En el Municipio de Galápagos se ha producido en los últimos años un desarrollo 
demográfico muy Importante, siendo el transporte públco un servicio básico para la 
población que el Ayuntamiento tiene que desarrollar para atender las demandas de los 
ciudadanos.

En este sentido contamos con la necesidad de la Instalación de una marquesina 
de autobús en una ubicación concreta, Carretera n° 52, que es la que se plantea para 
cubrir la demanda que los ciudadanos exponen. Este punto cuenta con suficiente 
espacio y seguridad necesaria, además de estar ya preparado para su Instalación y 
daría cobertura a los numerosos usuarios residentes en esa zona concreta del casco 
urbano.

La ubicación exacta es un paseo peatonal con suficiente ancho e Iluminación, 
situado en el tramo de carretera principal del municipio dirección salida en el que 
actualmente no hay parada marcada, pero en cambio el autobús ya transita por ese 
punto por lo que no conllevaría modificación del recorrido y además prestaría servicio 
a la parada de las rutas escolares.

Por ello, y a los efectos de facilitar el acceso al transporte colectivo, el 
Ayuntamiento de Galápagos, solicita a la Consejería de Fomento de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, la Instalación de una marquesina para la parada 
de viajeros del transporte Interurbano Plan Astra, que será colocada en la Carretera de 
acceso al municipio dentro del casco urbano del Municipio de Galápagos, en suelo de 
titularidad municipal.

Galápagos, 9 de marzo de 2023.

EL ALCALDE-PRESIDENTE.
51928587S 
GUILLERMO 
MANUEL 
RODRIGUEZ (R: 
P1914900D)

Firmado digitalmente 
por 51928587S 
GUILLERMO MANUEL 
RODRIGUEZ (R: 
P1914900D)
Fecha: 2023.03.09 
12:41:34+01'00’

Fdo.- Guillermo M. Rodríguez Ruano.
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ORDENANZA REGULADORA DEL RÉGIMEN INTERNO CENTRO DE 
ATENCIÓN INFANTIL DE GALÁPAGOS

ÍNDICE

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Finalidad.

Artículo 3. Capacidad y destinatarios.

Artículo 4. Dependencia.

CAPÍTULO II.- ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO SECCIÓN PRIMERA. PERSONAL.

Artículo 5. Personal

Artículo 6. Funciones del personal

Artículo 7. Requisitos de acceso al Centro

SECCIÓN SEGUNDA. CALENDARIO Y HORARIOS.

Artículo 8. Supervisión e inspección

Artículo 9. Calendario y horario de apertura del centro.

Artículo 10. Horarios de los servicios prestados.

SECCIÓN TERCERA. NORMAS DE ADMISIÓN, FUNCIONAMIENTO Y BAJA.

Artículo 11. Normas para la adjudicación de plazas.

Artículo 12. Procedimiento de preinscripción y matrícula.

Artículo 13. Normas de funcionamiento interno.

Artículo 14. Normas de salud e higiene 

Artículo 15. Normas de nutrición

Artículo 16. Renuncias, bajas y otras circunstancias relativas a las plazas.

CAPÍTULO III TARIFAS

Artículo 17. Cuotas para abonar por los servicios prestados.

DISPOSICIÓN FINAL.

Las escuelas infantiles municipales son centros de atención a la primera infancia cuya acción se 
halla en la intersección de dos caminos: el del sistema educativo por el cual se trabaja según un 
proyecto educativo enmarcándose en la normativa de aplicación, por el que se determinan los 
contenidos educativos y se establecen los requisitos básicos que deben cumplir los centros que 
imparten Educación Infantil de Primer Ciclo y por otro en el camino de la conciliación de la vida
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familiar y laboral configurándose como recurso de apoyo a la familia en el desempeño de sus 
funciones de socialización y atención a la infancia.

La educación infantil es objeto de tratamiento como primera etapa del sistema educativo 
español, distribuido en dos ciclos y correspondiendo el primer ciclo a las edades de 0 a 3 años.

En este ciclo se persiguen los objetivos de desarrollo físico, intelectual, afectivo y social de los 
menores. Se trata de una enseñanza de carácter general y voluntaria, subrayando el compromiso 
de las administraciones públicas para satisfacer la demanda social en esta etapa vital parta el 
pleno desarrollo de las capacidades físicas, afectivas, intelectuales y sociales de los menores.

Las escuelas infantiles además de ser centros educativos y un importante recurso facilitador de 
la conciliación de la vida familiar y laboral suponen una efectiva medida que opera a favor de la 
igualdad entre hombre y mujeres.

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el régimen interno del centro Municipal de 
Educación Infantil del Excmo. Ayuntamiento de Galápagos, cuya finalidad es la educación y 
atención a las necesidades de menores entre dieciséis semanas y tres años, para favorecer el 
desarrollo integral de éstos y servir de apoyo a las familias en la conciliación de su vida familiar 
y laboral, estableciéndose una corresponsabilidad entre la familia y la Administración.

Artículo 2. Finalidad.

Los objetivos del Centro Municipal de Educación Infantil son:

1. Apoyar a la familia en el adecuado cumplimiento de sus funciones de cuidado y protección 
a los menores.

2. Facilitar espacios en los que los niños/as puedan adquirir los aprendizajes relativos a su 
etapa evolutiva y tener cubiertas sus necesidades básicas con garantías para su bienestar.

3. Facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral.

Artículo 3. Capacidad y destinatarios.

1. Capacidad:

El Centro de Educación Infantil tiene una capacidad de 41 plazas para menores cuyas edades 
estén comprendidas entre 16 semanas y 3 años. El centro contará con 3 unidades repartidas del 
siguiente modo:

1 unidad de 0-2 años (8 niños) 1 unidad de 1-2 años (13 niños) 1 unidad de 2-3 años (20 niños)

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES
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La distribución de las aulas podría variar en función de la demanda real de niños/as.

El número de niños con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidades físicas, 
psíquicas o sensoriales será un máximo de uno por unidad. Cada alumno con discapacidad 
ocupará el equivalente a dos plazas

2. Destinatarios

Niños de 16 semanas a 3 años cuya unidad familiar se encuentre empadronada en Galápagos. 
De haber plazas vacantes se podrán atender otras solicitudes de usuarios no empadronados.

Artículo 4. Dependencia.

El Centro Municipal de Educación Infantil es titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Galápagos.

CAPÍTULO II ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
SECCIÓN PRIMERA. -  PERSONAL

Artículo 5. Personal

El Centro Municipal de Educación Infantil contará con el personal necesario según la normativa 
vigente para el cumplimiento de las ratios establecidas.

Todo el personal contará con la titulación mínima requerida para el puesto que desempeñe, así 
mismo deberán disponerdel carné de manipulador de alimentos, formación en primeros auxilios 
y prevención en riesgos laborales y autoprotección y contar con la certificación negativa del 
Registro Central de delincuentes Sexuales, que garantice no estar condenado por sentencia fírme 
por algún delito contra la libertad sexual.

Artículo 6. Funciones del personal

Serán las establecidas en la normativa aplicable en cada momento.

Artículo 7. Requisitos de acceso al Centro

1- Pueden solicitar la admisión, los padres, tutores o personas guardadoras de los niños y niñas, 
nacidos con anterioridad a la fecha de terminación del plazo de matriculación y que no hayan 
cumplido los tres años el 31 de diciembre del año en que se solicite la plaza.

2- La admisión estará condicionada al nacimiento efectivo del niño o niña a la terminación del 
plazo de matriculación.

3- La realización de la preinscripción supone la aceptación de las normas del centro y las normas 
reguladoras.
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Artículo 8. Supervisión e inspección

El Ayuntamiento supervisará e inspeccionará el correcto funcionamiento de las 
Escuelas Infantiles municipales, sin perjuicio de las competencias en esta materia 
que ostenta la Administración educativa.

Los centros deberán cumplir las normas de seguridad y las condiciones técnico- 
sanitarias de la legislación vigente.

SECCIÓN SEGUNDA. -CALENDARIO Y HORARIOS.

Artículo 9. Calendario y horario apertura del centro.

1. Con carácter general el centro permanecerá abierto durante 11 meses, comprendiendo la 
duración del curso del 1 de septiembre al 31 de julio, permaneciendo cerrado el mes de agosto 
para la preparación, planificación y puesta en funcionamiento del nuevo curso. Con carácter 
excepcional, cuando la demanda del servicio sea al menos del 50% del aula y no sea necesario 
el cierre de las instalaciones para su mantenimiento, podría prestarse el servicio durante el mes 
de agosto.

El horario de apertura será de lunes a viernes de 7:30 a 16:00 horas ininterrumpidamente, 
excepto los dos festivos locales, los festivos nacionales y correspondientes a la comunidad de 
Castilla la Mancha igualmente los días 24 y 31 de diciembre y 5 de enero, que la escuela 
permanecerá cerrada.

2. Existirá la posibilidad de establecer turnos dentro del horario general teniendo en cuenta que, 
en cualquier caso, ningún niño deberá permanecer más de 8 horas en el Centro. Por 
circunstancias excepcionales, previo informe de la Comisión Mixta, la estancia en el Centro podrá 
ser mayor. El informe deberá recoger los motivos que lo fundamentan y la duración de la 
propuesta.

Artículo 10. Horarios de los servicios prestados.

1. Dentro del horario general, la entrada de los niños al centro se realizará a las 08:00. Si el niño/a 
tuviera que llegar algún día después de esta hora tendrá que ser comunicado el día anterior o 
justificado.

2. El horario establecido para el caso de adjudicación de plazas a solicitudes relativas a media 
jornada será el siguiente:

Mañanas de 08:00 a 12:00 horas sin comida.

Tardes de 12:00 a 16:00 horas con comida,

3. Se podrá optar además al servicio de madrugadores o vespertinos de 7:30 a 8:00 en el que se 
dará el desayuno. A q uellos a lum nos que entren a 7:30 dem anden o no el servicio  de desayuno 
tendrán la hora de salida a las 15:30.
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4. El horario podrá ser modificado en función de la demanda y/o organización del Centro. El 
servicio de comedor se establece con carácter obligatorio en la jornada completa de ocho horas.

SECCIÓN TERCERA. -NORMAS DE ADMISIÓN Y FUNCIONAMIENTO.

Artículo 11. Normas para la adjudicación de plazas.

Para la adjudicación de plazas se realizará conforme a las normas que se publiquen para la 
preinscripción considerando los criterios siguientes:

1. Alumno ya matriculado en el centro.

2. Hermanos de alumnos

3. Empadronamiento de la unidad familiar en Galápagos.

4. Situación laboral familiar

5. Orden de inscripción.

Artículo 12. Procedimiento de preinscripción y matrícula.

1- Todos los padres o tutores de los alumnos/as rellenarán la preinscripción en el Ayuntamiento 
de Galápagos conforme al modelo que se apruebe.

2 - Una vez dictada la Resolución de admisión deberá formalizarse la matrícula en el propio 
Centro de Atención Infantil aportando la documentación que se describen a continuación:

1. Impreso de matrícula.

2. Impreso de autorización de fotos y vídeos.

3. Impreso de entrevista inicial.

4. Impreso de autorización de administración de medicamentos.

5. Impreso de historial médico.

6. Fotocopia de la cartilla de vacunación actualizada y tarjeta sanitaria.

7. Impreso de autorización de recogida con las respectivas fotocopias de los DNI de las 
personas autorizadas.

8. Impreso de domiciliación bancaria para los proyectos, sellada por la entidad.

9. Seis fotografías recientes, tamaño carnet, del alumno/a.

10. Informe médico en el que conste que el niño/a no padece ninguna enfermedad 
infectocontagiosa.

11. Otros que se consideren de interés.

3.- Al iniciarse el curso deberá aportarse el material indicado por el Centro de Atención Infantil.
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Artículo 13. Normas de funcionamiento interno.

1. Los niños que se escolaricen por primera vez en el centro deberán realizar un período de 
adaptación, en el que empezará a acudir al mismo en periodos cortos de tiempo, empezando los 
primeros días media hora y, aumentando el tiempo progresivamente en función de la evolución 
de cada alumno. La duración de este será variable, entre dos y tres semanas en función de cada 
caso, pudiendo ser inferior el periodo si la evolución es muy favorable, y no pudiendo sobrepasar 
un mes natural. El profesorado orientará día a día a los padres en cuanto a normas: horarios de 
entrada y salida, despedidas... y evolución del periodo.

2. La visita de los padres, tutores o representantes legales de los/as niños/as al centro para conocer 
el estado de este o la atención que se presta a los/as menores, se realizarán de acuerdo con el 
horario establecido por la Dirección del Centro, siempre que no dificulte el debido 
funcionamiento de este.

3. Los alumnos/as deben de cumplir los horarios de entrada y salida Si el niño/a tuviera que llegar 
algún día después de esta hora tendrá que ser comunicado el día anterior o justificado. Aquellos 
niños que lleguen a la Escuela con las actividades empezadas (a partir de las 10:00h de la 
mañana), deberán esperar hasta que la profesora lo indique, con el fin de no interrumpir las 
actividades, ya que dificultan la atención y el desarrollo favorable de la actividad. Si se produjera 
la reiteración en el retraso en la entrada, se abrirá expediente de apercibimiento por 
incumplimientos de las normas del centro.

4. Cuando se produzca la falta de asistencia al centro por un periodo superior a 3 días, por 
enfermedad u otra circunstancia, deberán comunicar este hecho a la dirección del centro.

5. El horario solicitado inicialmente deberá mantenerse a lo largo de todo el curso y si se quisiera 
hacer algún tipo de modificación en cuanto a este aspecto deberá comunicarse al Ayuntamiento 
para la adopción, en su caso, de la Resolución pertinente. Las bajas deberán comunicarse al 
Ayuntamiento con quince días de antelación.

6. Si se produce algún retraso en la hora de recogida del alumno/a, es necesario avisar al centro. Si 
se produjera la reiteración en el retraso en la recogida, se abrirá expediente de apercibimiento 
por incumplimientos de las normas del centro.

7. Cuando acuda a recoger al niño/a una persona diferente a sus padres, tutores o representantes 
legales, se deberá autorizar al centro, dando los datos de la persona que va a venir a buscarlo/a 
(nombre, D.N.I), si no se notifica no se entregará al niño, por razones de seguridad. El centro se 
reserva la posibilidad de solicitarla correspondiente identificación.

8. 8.En el momento del ingreso en el centro, se abrirá un expediente personal en el que constarán 
entre otros, los datos de filiación. Al final de la jornada los niños serán entregados a sus padres, 
tutores o representantes legales. Si durante el curso escolar se produce alguna variación en la 
titularidad de la patria potestad, ya sea por causa criminal o matrimonial, o en las otras formas 
de protección de menores, tutela o representación legal, en tanto no se acredite 
documentalmente esta circunstancia, con una fotocopia compulsada de la sentencia firme, el 
centro continuará entregando al niño a la persona/s inicialmente designadas en el informe de 
ingreso.

9. Cada niño/a tendrá en la escuela de forma continua una muda completa para dejar en el centro, 
un paquete de pañales (si usa), un paquete de toallitas, un chupete (si usa), una pomada para



Ayuntamiento
de Galápagos

posibles irritaciones, crema solar para los meses de verano, gorro o visera y colonia y peine 
(opcional). Todo deberá estar marcado con su nombre y apellido.

10. El personal del centro avisará con antelación a los padres para reponer este material.
11. Al centro tienen que asistir con ropa cómoda (no tirantes, cinturones, petos y similares). La ropa 

y los objetos personales irán marcados con nombre y apellido.
12. Los niños/as deben traer un babi o similar para su uso en el aula y en el comedor.
13. La ropa u objetos que traigan los niños/as estarán marcados con su nombre y primer apellido 

para evitar extraviarlos o confundirlos.
14. No pueden traer juguetes (evitamos así conflictos y extravíos) a excepción de los primeros días 

de asistencia, que coinciden con el periodo de adaptación al centro. Este objeto sirve en estos 
momentos como arma para el acercamiento al nuevo entorno y como elemento de socialización.

15. No está permitido el uso de joyas (pulseras, anillos y similares). En caso de pérdida o deterioro 
el centro no se hace responsable.

16. 15.No se permitirá el uso de objetos punzantes en el pelo. Las niñas que lo deseen podrán 
sujetarse el pelo con coleteros elásticos.

17. Todos los alumnos de la Escuela deberán traer la Agenda, con el fin de intercambiar información 
escuela-familia y para llevara cabo un seguimiento exhaustivo por ambas partes. La colaboración 
familia-escuela es fundamental para una buena evolución y desarrollo del niño/a.

18. El material educativo utilizado para cada curso escolar será un proyecto didáctico para cada 
grupo. Además de este, los alumnos de 2-3 años tendrán otro proyecto de. inglés. Todos los 
alumnos/as deberán traer obligatoriamente este material que se detallará antes del comienzo 
de cada curso.

19. Estará expuesto en el tablón de anuncios el horario de tutorías, para los padres/madres o tutores 
legales que desean entrevistarse personalmente con la tutora de su hijo/a. La cita se solicitará 
previamente.

20. No se permite el acceso al centro de carritos por motivos de espacio e higiene. Deberán dejarse 
en el lugar habilitado para ello.

21. El centro fomentará y colaborará activamente con los padres/madres, tutores o representantes 
de alumnos proporcionándoles la información necesaria sobre el funcionamiento del centro y 
facilitándole su labor en la mayor medida posible.
21. El centro dispone de Libro de Reclamaciones.

Artículo 14. Normas de salud e higiene.

1. l.Los niños/as deberán acudir al centro de atención a la primera infancia en condiciones 
correctas de salud e higiene.

2. No serán admitidos en el centro los niños/as con temperatura igual o superior a 385 o que 
padezcan enfermedades infectocontagiosas. La aparición de estas enfermedades deberá ser 
comunicada por los padres, tutores o representantes legales a la dirección del centro que, a su 
vez, lo pondrá de inmediato en conocimiento de la administración competente.

3. En caso de enfermaren el centro, se avisará para que el menor sea recogido a la mayor brevedad 
posible.
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4. Si por parte del centro se observa a este respecto un comportamiento reincidente, apreciándose 
un riesgo no sólo para el menor, acudir al centro enfermo, sino también para el resto del 
alumnado y profesorado, posible contagio, la Escuela se reserva el derecho de poner en 
conocimiento de la Administración competente el hecho por si pudiese ser constitutivo del delito 
de incumplimiento del deber legal de asistencia inherente a la Patria Potestad, delito tipificado 
en el Art. 226 C. P.

5. En los casos en los que se deban administrar medicinas a los niños/as, deberán ir acompañadas 
de la receta médica, actualizada a la fecha del tratamiento, en la que constará el nombre del 
niño/a, el nombre del medicamento, forma, dosis y periodicidad en la administración. No se les 
administrará ninguna medicación que no venga acompañada asimismo de la autorización por 
escrito de los padres/madres, tutores o representantes legales indicando las horas de la 
administración de las dosis correspondientes

6. En caso de enfermedad, de accidente sobrevenido en el Centro, y tras las primeras atenciones 
en el propio Centro, dicha circunstancia se pondrá a la mayor brevedad posible, en conocimiento 
de los padres, tutores o representantes legales del niño/a.

7. Cuando las circunstancias lo requieran, la dirección del Centro podrá exigir a los/as niños/as que 
hayan padecido una enfermedad transmisible, un certificado médico acreditativo de haber 
superado el periodo de transmisibilidad de la misma.

8. Los padres/madres o tutores legales tienen la obligación de comunicar por escrito a la Dirección 
del centro cualquier tipo de alergia que padezca el niño/a a medicamentos, alimentos, u otros.

Artículo 15. Normas de nutrición. 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1. Con respecto a los desayunos el horario será de 7:30 a 8:00 horas. Los niños/as que lleguen 
después de esta hora no podrán desayunar en el centro.

2. Los alumnos/as que no desayunen biberón deberán tomar el desayuno ofertado por el centro.
3. A media mañana a todos los niños/as se les ofrecen galletas o palitos de pan y agua o leche, por 

lo que en este momento no está permitido traer cualquier otro alimento de casa.
4. La escuela dispone de servicio propio de comedor que será utilizado por los niños a partir de los 

6 meses de edad. El horario de comedor será de 12:00a 13:00h por lo que los padres que acudan 
antes al centro a buscar a su hijo/a deberán esperar a que termine de comer.

5. Los alumnos/as que habitualmente no se queden a comer deberán avisar antes de las 10:00h de 
la mañana si algún día solicitan este servicio. Lo mismo si un alumno/a que habitualmente come, 
algún día no va a quedarse.

6. Todos los niños/as que acuden al centro deberán dejar constancia en el mismo (comunicándolo 
oralmente y por escrito en el informe inicial) de cualquier posible alergia.

7. El centro publicará en el tablón de anuncios y facilitará a los padres/ madres de la Escuela una 
relación mensual de los menús previstos, los cuales proporcionarán una dieta sana, equilibrada 
y adecuada a las edades de los alumnos/as.

9. Cuando los niños estuviesen en período de lactancia, las madres tendrán acceso al centro en el 
horario que sea preciso. Para la debida alimentación de los/las lactantes, la dirección del Centro 
habilitará la dependencia oportuna.

8 .
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Artículo 16. Renuncias, bajas y otras circunstancias relativas a las plazas. 1.- Serán 
causas de baja:

a. El cumplimiento de la edad reglamentaria para la permanencia en el Centro. A estos efectos la 
fecha de baja será la de finalización de curso.

b. La petición de los padres, madres o tutores/as legales, con efectos desde la fecha que se indique 
en la petición y que deberá presentarse en el registro del Ayuntamiento de Galápagos con 15 
días naturales de antelación a la fecha de baja.

c. El impago o devolución de recibos durante dos meses seguidos o tres meses acumulados, a lo 
largo del curso.

d. La comprobación de falsedad en los datos o documentos aportados.
e. El apercibimiento de tres faltas por el incumplimiento de las normas del centro.

CAPÍTULO III. TARIFAS.

Artículo 17. Cuotas para abonar por los servicios prestados.

Se regirá por lo establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora del precio público por los servicios del 
Centro de Educación Infantil.

DISPOSICIÓN FINAL. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha con sede en 
Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En Galápagos a 27 de marzo de 2023. El alcalde Guillermo M. Rodríguez Ruano
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESCUELAS INFANTILES

TÍTULO I. Disposiciones comunes
Artículo 1. Fundamento legal.

En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 41 al 47 y 127 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por la prestación del servicio de Escuelas Infantiles.

Artículo 2. Nacimiento de la obligación.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación 
del servicio o la realización de la actividad, si bien la Corporación podrá exigir 
el depósito previo de su importe total o parcial, conforme al artículo 46 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En base a esto, se 
establece en los artículos 5 y 6 la gestión, cobro, plazos y devolución de fianza.

Artículo 3. Obligados al pago.

Estarán obligados al pago del precio público quienes se beneficien de los 
servicios o actividades por los que deban satisfacerse aquel.

Artículo 4. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y 
siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el 
artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 5.- Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así 
como en la Ordenanza Fiscal General en el caso que fuera aprobada por este 
Ayuntamiento.
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Título II.- centro de atención infantil
Artículo 6. Cuantía.

Las cuantías mensuales por la prestación de servicios en el centro de atención 
infantil son los siguientes:

1. Jornada completa con comida: 255 €.
2. Media jornada sin comida: 152 €.
3. Media jornada con comida: 200 €
4. Desayuno o merienda: 3,50 €.
5. Comida: 5,50€.
6. Hora extra: 6,50 €.
7. Tasa mensual desayuno o merienda: 50 €.

Las cuantías mensuales por la prestación de servicios estarán sujetas al 
incremento del IPC anual.

Artículo 7. Cobro.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación 
del servicio de escuela infantil.

Cuando, por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o 
la actividad no se preste o desarrolle, procederá a la devolución del importe 
correspondiente.

El precio público de la escuela infantil se exigirá en régimen de recibo 
domiciliado y se girarán entre los días 1 y 10 del mes en curso para todos los 
alumnos matriculados. Se considerarán matriculados todos los alumnos que no 
hubieran comunicado su baja con al menos 15 días naturales al primer día de 
cada mes.

La domiciliación no necesita más requisito que los contribuyentes cumplimenten 
la orden de domiciliación que será entregada en este Ayuntamiento por el 
procedimiento que ésta establezca. Las solicitudes de cambios de órdenes de 
domiciliación presentadas, se deberá realizar por el contribuyente con una 
antelación mínima de 15 días naturales, a la fecha de cobro. En otro caso surtirá 
efectos a partir del periodo de pago siguiente.

Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido en tanto no 
sean anuladas o modificadas por el interesado, rechazadas por la Entidad de 
depósito en que hayan de presentarse los instrumentos de cobro, o cuando la 
Administración disponga expresamente su invalidez por razones justificadas. El 
impago del recibo domiciliado originará la baja en la domiciliación y la baja en 
el servicio.
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No será necesario remitir al domicilio del contribuyente el documento de pago 
y los datos de la deuda se incorporarán en el soporte magnético que origina el 
cargo bancario, debiendo la entidad financiera colaboradora autorizada 
expedir y remitir el correspondiente cargo en cuenta.

Se ordenará el cargo en la cuenta de los obligados al pago en los diez días 
primeros días del mes en curso, siendo este el período voluntario de cobranza. 
Si la domiciliación no fuera atendida, se iniciará la gestión recaudatoria en 
período ejecutivo.

En base a esto, y de acuerdo con el art. 5 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa a los obligados al pago 
de que los datos facilitados serán incorporados y tratados en el fichero 
responsabilidad de este Ayuntamiento.

Artículo 8. Fianzas para reserva de plaza y la atención de costes de recibos 
¡mpagados en el centro de atención infantil.

Se establece el pago por los usuarios de una fianza por importe de una 
mensualidad por estancia completa en concepto de reserva de plaza. En el 
caso de que los recibos domiciliados no sean atendidos se reducirá de la fianza 
el coste bancario de la devolución.

La fianza se constituirá en los siguientes plazos:

a. Para alumnos de nuevo ingreso: El pago se realizará en el Ayuntamiento 
mediante tarjeta al realizar la solicitud de inscripción.

b. Para alumnos que renueven plaza: El pago se realizará en el 
Ayuntamiento mediante tarjeta al realizar la solicitud de renovación de 
plaza.
Finalizado el curso se procederá a la devolución de la fianza neta una 
vez descontados los importes por los costes de devolución de recibos.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara permaneciendo en vigor hasta 
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.
Contra el presente acuerdo puede interponer recurso contencioso- 
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En Galápagos a 27 de marzo de 2023. El Alcalde, Guillermo M. Rodríguez Ruano


